
 

 

Oficio Nro. EPMMOP-GG-3029-2020-OF

Quito, D.M., 11 de diciembre de 2020

Asunto: Informe Técnico Inspección a la Parroquia La Ferroviaria
 
 
Señora Doctora
Brith Catherine Vaca Chicaiza
Concejala Metropolitana
GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
En su Despacho 
 
 
De mi consideración: 
 
En atención al oficio No. GADDMQ-DC-VCBC-2020-0319-O de 01 de diciembre del 2020, en cual se solicita
lo siguiente: “( …) remitir a mi despacho, en el plazo máximo de ocho días, el informe correspondiente de cada
uno de los barrios visitados, con el fin de brindar una respuesta efectiva, misma que servirá de base para la
hoja de ruta de las acciones que sirvan para generar posibles soluciones a los habitantes del sector (...).”, en
referencia al recorrido realizado el día 26 de noviembre de 2020 en los barrios Chaguarquingo, 9 de Julio, El
Alpino, Forestal Centro y parada de la Forestal, en la parroquia Ferroviaria, convocado mediante Oficio Nro.
GADDMQ-DC-VCBC-2020-0311-O de 24 de noviembre de 2020. 
  
Con estos antecedentes, me permito adjuntar el informe técnico GP-DP-2020-188, cuyas acciones y/o
recomendaciones por cada requerimiento ciudadano receptado se resumen en el siguiente cuadro:
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ITEM REQUERIMIENTO ACCIONES Y/O RECOMENDACIONES  

1
Predio N# 333249 solicitan
mejoras en la casa barrial

Se realizará la consulta a la Administración Zonal Eloy Alfaro respecto a la
existencia de convenios de uso y administración de la infraestructura y si

se ha contemplado su intervención a través de los presupuestos
participativos de infraestructura comunitaria 

2

Predio N# 177759 solicitan
arreglo de área verde y

derrocamiento de estructura 
existente

Se gestionará el desalojo de los escombros generados por derrocamiento
total de la estructura existente. 

3
Predio N# 333248 solicitan
arreglo de instalaciones de 

comercio

Se recomienda gestionar la intervención a través de la Agencia Distrital de
Control de Comercio, ente rector en materia de establecimientos destinados

a dichas actividades económicas 

4
Solicitan reasfaltado de la
calle Francisco de Olmos

Se solicitará el trazado vial aprobado y el informe de la situación respecto
a la regularización del barrio, con el fin de obtener los parámetros técnicos

básicos para el análisis de perfectibilidad. 

5
Solicitan reasfaltado de la

calle E7B

Se solicitará el trazado vial aprobado y el informe de la situación respecto
a la regularización del barrio, con el fin de obtener los parámetros técnicos

básicos para el análisis de perfectibilidad. 

6
Solicitan escalinatas en el

Pasaje S6A

Conforme a lo establecido en la Ordenanza Metropolitana Nº 001-2019
(Código Municipal para el Distrito Metropolitano de Quito);Libro IV.1 Del
Uso del Suelo; Artículo IV.1.73.- Sistema vial, en el numeral 5, se remitirá

el pedido para atención de la Administración Zonal Eloy Alfaro 

7
Solicitan arreglo de bordillos

calle E9C
Se gestionará con las Gerencias Operativas el análisis de factibilidad para

la intervención de lo solicitado. 

8
Predio N# 542006 solicitan 

mirador

Se recomienda que la comunidad genere la solicitud para cambio de
destino económico, puesto que el existente no permite que la EPMMOP
realice algún tipo de adecuación el predio, por ser de uso Habitacional 

9
Solicitan la aprobación del

Barrio El Alpino
La aprobación del barrio es competencia de la Unidad Especial Regula Tu

Barrio. 

10
Predio N# 227319 solicitan
implementación de espacio 

recreativo

Se recomienda que la comunidad genere la solicitud para cambio de
destino económico, ya que actualmente consta como espacio “Sin Uso”. 

11
Predio N# 1324903 solicitan

parada de bus

La Administración Zonal Eloy Alfaro en trabajo conjunto con otras
entidades municipales, se encuentran a cargo de las adecuaciones para la

implementación de la parada de bus. 

Información que pongo en su conocimiento para los fines pertinentes. 
 
Atentamente, 
 
 
 
**FIRMA_ELECTRONICA_**  
Arq. Rafael Antonio Carrasco Quintero
GERENTE GENERAL EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA DE MOVILIDAD Y OBRAS 
PÚBLICAS   

Referencias: 
- GADDMQ-DC-VCBC-2020-0319-O 
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Anexos: 
- Oficio No. gaddmq-dc-vcbc-2020-0311-o (3 hojas)
- Oficio No. gaddmq-dc-vcbc-2020-0319-o (4 hojas)
- Informe Técnico GP-DP-2020-188 (23 hojas)

Copia: 
Señora Abogada
Damaris Priscila Ortiz Pasuy
Secretaria General del Concejo (E)
 

Señor Ingeniero
Carlos Xavier Calderon Del Hierro
Gerente de Obras Públicas
 

Señorita Ingeniera
Veronica Nathalie Chavez Pullas
Jefe de la Unidad de Banco de Proyectos

Acción
Siglas 

Responsable
Siglas Unidad Fecha Sumilla

Elaborado por: Christian Andres Vaca Brito  cv EPMMOP-GP-DP 2020-12-09  

Revisado por: Veronica Nathalie Chavez Pullas  VC EPMMOP-DP-UBP 2020-12-09  

Aprobado por: Rafael Antonio Carrasco Quintero  rc EPMMOP-GG  2020-12-11  
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